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O cia en 
y Pe 

naa e — pS 
  

En a ciudad de Úuenca, capital de la Provincia den 
  

y Azuay, en la República del Ecuador, a 105 Tres) días 
  a =— 

del mes de Protontre/ de mi novecientos oghenta y 
  7 

s10te, Vente mí doctor A1£00s0 Andrade UÚrmaza,| Cuar] 
  

to Notario Pébtico de este Cantón, compareceni_el - 
  

señor “Ingeniero Comercial “JOSE RAFAEL JARRIN OCHOA, |. 
  

en su calidad de Liquidador de la Compañfa PROCELEC 
  

CUENCA €, LIDA. ge conformidad con los documentos - 
  

que se insertarán en esta escrituraj Compareciente - 
  

que es mayor de edad, casado, ecuatoriano, domicilia|- 
  

do en esta ciudad, capaz ante la ley para todo ac- 
  

to y contrato a quien de conocerte doy fe; y bien 
  

instruído en el objeto y resultados “Tegales de la 
  

presente escritura a cuyo otorgamiento procede libre 

  

y voluntariamente, manifiesta! Que eleva a escritura 
  

pública Ta minuta que me presenta “Ta mísma que es - 
  

del siguiente tenor TJitera1? "SEÑOR NOTARIO: En e 
  

protocolo de Escrituras públicas a su cargo, sÍrva- 
  

  
| se insertar una de acuerdo con las «siguientes cláu- 

sulas* PRIMERA: COMPARECIENTE:+ Comparece para el  otar- 
  

ll gamiento de esta escritura el ingeniero Comercial JYq- 

sé Rafaer Jarrín Ochoa Liquidador de a Compañía y 
      PROCELEC CUENCA C, LTDA, en “Jiquidación, de la cual 
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es su representante legal, y en cumplimiento del - 
  

mandato concedido mediante resolución por Ja Yunta - 
  

A a 

Genera1 Extraordinaria Universal de ocios de esta - 
  

compañífa en sesión de veintidos de octubre del pre- 
  

sente año.- SEGUNDA: ANTECEDENTES: "PROCELEC CUENCA 
  

C, LTDA." se constituyó como compañía de responsa- 
  

bilidad “imitada el veintiocho de julio de. míl nove y 

  

cientos ochenta ante el señor Notario egundo del Ca 
  

tén doctor *ubén Vintimilla Pravo, mediante escritura 
  

  

pública que se inscribió en el Registro Mercantil - 

con el número ciento once el doce de agosto del - 
  

mismo- años La Superintendencia de compañfas mediante 
  

Resolución Número ochenta y siete - tres - dos - un 
  

cero treinta y uno de cinco de marzo de mil nove- 
  

cientos ochenta y siete, inscrita en el Registro "er 
  

cantíl con el número setenta y dos el tres de abr 
E - ad ae 

41 

  

del mismo afio, declaro a disolución y ordenó la - 
  

“Tiquidación de "PROCELEC CUENCA C, LTDA,",- La Junta 
  

General Extraordinaria Universal de "ocios de esta - 
  

compañífa rewnida el veintidos de octubre del presen y 

  

te año, resolvi8: UNO,- La resctivación de la Comp. 
  

ñifas. DOS, - Aumentar su capital social; TRES,- Acep 
  

tar. nuevos sociosj y, CUATRO,- Reformar los Éstatut 
  

Sociales. En esta misma sesión, los socios renuncia- 
  

ron a su derecho de preferencia para la suscripció 

  

de nuevas participaciones por concepto de incremento 
  

A pr Se 

“detl_ capitel social y autorizaron_ al Ingeniero CÚomer 
      ciar José  JYarrín Ochoa, actual liquidador, comparece: 
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a nombre de “a compañfa para el otorgamiento de 
  

Y esta escritura que lJegalizará todas estas resolucio; 
  

nes. TERCERA: DECLARATORIA DE VOLUNTAD: En virtud 
  

de o anteriormente expuesto, el Ingeniero Comercial 
  a. 

José Rafael Yarrín Úchoa, en Ja calidad con la qhe 
  

comparece y en hombre y representación de "PROCELE( 
  

pa 

CUENCA _C, LTDA,", dectara! UNO,- Reactivada la comp 
  

pañfa; DOS,-  Aumentado el capital social de “a com- 
  

pañía de «seiscientos mil sucres a un millón trescieh- 
  

tos mil sucres; TRES+- Aceptados como nuevos sociog 
  

de la compañía a la señora Sandra Vega López y - 
  

a los señores Fabian Pérez Larrea y Fausto Vega 
  

López; y, CUATRO,- Reformados los artículos cuatro 
  

y cinco de os estatutos l10s mismos que en adelante 
  ps 

dirán: "Artfcuto “uarto.- OBJETO SOCIAL: La compa- 
  

fifa tiene por objeto social la elaboración, comer-; 
  

cialización, asesoramiento técnico, mantenimiento y - 
  

peritaje de equipos y sistemes eléctricos, - etectró-, 
  

nicos, mecánicos, hidráulicos y ines; la prestación 
  

de servicios en Ta rama electromecánica en general; 
  

  

investigación, diseño, construcción y  comercializa- 

| 

ción de vehfcutos autopropulsados eléctricamente 0 - 
  

con cualquier otro tipo de tracción o combustibley 
  

  

autómatas, microprocesadores, puertas de segwridad, 
— 

paneles y tableros de controle. Para el cumplimiento 
  

de este objeto socials la compañífa podrá importar 
  

y exportar todos os equiposj piezas, materiates y 
      objetos de su actividad. Pocrá también, esta com- 
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pañfa actuar como mandataria, representante,  comisio- 
  

nista dentro y fuera del país en asuntos relativos 
  

a su giro socials y celebrar todos los actos y coh- 
  

tratos que correspondan.- ARTICULO QUINTO,- CAPITAL 
  

SOCIAL: Ej capital social de esta compañía es de - 
  

UN MILLON TRESCIENTOS MIL GSUCRES, dividido en un - 
  

mil trescientas participaciones del valor de wm mil 
  

sucres cada una" .- CUARTA: Dfgnese, usted, «señor Nor 
cra 

  

tario agregar las cláusulas de estilo necesarias, abí 
  

como agregar a a estritura pública como parte de 
  

ela a copia de Ya acta de la Junta Úeneral de 
  

socios correspondiente y el nombramiento; documentos 
  

  

que adjunto a esta minutas. Atentamente», Uéfirmado? .- Y, 

Andrade. 'atrícula trescientos sesenta y uno".- Has- 
  

ta aquí a minuta que .queda inserta la misma que 
  

el otorgante “Ya aprueba en todes sus partes” y la 
  

deja elevada «e escritura pública a fin de que sur: po 

  

ta os efectos de la leye- Los otorgante me preseh- 
  

tó las céculas respectivas.- DOCUMENTOS HABILITANTES: 
  

"RESOLUCION Número ochenta y siete - tres - dos - 
  

uno +» lento veinte y cinco. EDGAR CCELLO GARCIA IN 
  

TENDENTE DE COMPAÑIAS ENCARGADO CONSIDERANDO: QUE me” 
  

diante Resotución Número ochenta y siete - tres ” dos - 
  

uno - cero treinta y uno de seis de Marzo de mil 
  

novecientos ochenta y siete inscrita en el Registro 
  A e 

Mercantil con el Número setenta y dos el tres de - 
  

al 

Abril- del mismo año, se declaro la disolución y se 
    ordenó “a liquidación de PROCELEC CUENCA C, LTDA,";   
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QUE NO HABIENDO los socios ni la ¿junta general 
  

de socíos designado Tiquidador, de conformidad con 
  

10 dispuesto en el Artículo trescientos noventa y - 
  

T siete de la “ey de Vomañfas y en Ta mentada Reso 
  

tución practicará a liquidación Únicamente el desig 

  

nado por a Superintendencia de “Vompañias. YN UNU 

  

de 19s «stribuciones que e confieren as Hesoluciones 
  

Número ADM-86395 de treinta y uno de Viciembre de 
  nd 

mil novecientos ochenta y seis y 4DM-37090 de pri- 
  

mero de junio, de nmi1 novecientos ochenta y siete, 
  

expedidas por a señora Superintendente de Compañías q 
  

RESUELVE: ARTICULO PRIMERO,- NOMBRAR. al Inreniero Cd- 
  

mercia? José Jerrín Ochoa líquidador de la compañía 
  

denominada "PROCELEC CUENCA C, LIDA»,", confiriéndole 
  

para esa función todas “Tas facuftades due la ley y 
  

los estatutos sociales de a compañia le otorgane 
  

ARTICULO SEGUNDO,- Et Jiquidador designado inscribir 
    

este nombramiento con la razón de su aceptación en 
  y 

er Registro 'ercantí1 del Cantón Cuenca. COMUNTQUESH,, - 
  

  

| Oficina de “uenca, a cinco de ¿junio de mál nove- 

Compañías 

  

  

cientos ochenta y sietes (firmado?.a Ilegibles Dr. 
  

INTENDENTE DE COMPAÑIAS ENCARGA 
  

Eagar “oetto “arclas 

DO,- Acepto el nombramiento que se extiende en mi - 
  

favor para el cargo de Liquidador de la Compañía 
  

  

"PROCELEC CUENCA C, LTDA." Cuenca , Jdimio ocho de 

T
Y
 

o mil novecientos ochenta y siete. Uetrmado?.- Logib 
    ing. Comercia7 “Yosé Barrín Úshos.- Queda inserito -    
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y seis de] REGISTRO DE NOMBRAMIENTOS, Cuenca, die- 

  

Ey Regístrad Mercantil _del1 Cantón Cuenca. (firmado 

ciseis de ¿Junio de riíl novecientos cchenta y sietel- 
e 

  

Ri Ayquilla. (Hay un selto)",- "ACTA DE JUNTA GE 
  

  

NERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE 30C10S DE  "PROCELEC 

CUENCA C, LTDA." En Liquidación. En Cuenca, a los 
cia 
  

veintidos díss del mes de octubre de mil novecientob- 
  

ochenta y siete, alas nueve de a mañana, en la 
  

Oficina Nímero cuatrocientos quince del Edificio San 
  

1 ABustín, ubicado en la calle Presidente Córdova nue 
  

ve-cero seis, se remen Tos socios de Ya  compañfa 
  

"PROCELEC CUENCA C, LTDA+." En liquidación, señores! 
  

Ingeniero Comercial JYosé JYarrín Ochoa, Ingeniero E- 
pa pa 
  

1éctrico ina Machuca y Arnando 4Atvarez Torres, re- 
  

e 

  

presentando cada uno doscientas participaciones del + 

valor de un mil sucres cada unas Puesto que se hA- 
  

Va presente a representación de Te totalidad del 
  

capital - social, Tos socios; prescindiendo de “lg con- 
  

vocatoria vrevla dxciden constituirse en Yumta Cenera1 
  

Extraordinoria Universa”t de “ocios y aprueban» Para p 
  

ello el siguiente orden del díal UNO,- Posibilidad 
  

  de Reactivación de Ta C“ompañifas DOS.- Aumento del - 

capital sociatz y TRES,- Reforma de 108 Estatutos 
  

rn ct 

Actúa como residente e] Inpeniero Comercial] José Ja 
  

4 rrín chos y. como Pecretario «1 señor Árnando Átva 
  

rez Torres» Luego de dar vor inicieda la sesión, - 
      el presidente :a1 tratar el primer punto, informa que 
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dy 
mediante Resciución Múriero couhente y siete - tres- 
  

cientos veinte y dos - uno - cero treinta y. uno - 
  

de cinco de marzo de mil novecientos ochenta y - 

  

siete, inscrita en el Registro Mercantil con el - 
e 

  

núnero setenta y dos el tres de abril del mismo 
  

año, se ha declarado por parte de la "“uperinten- 
  

daincia de Comratifas s2 ha dociarado “a lAisotución 
si al 
  

Ys a Tiquidación consizuiente, de esta comnañifa,.- 
  

La Junta Úeneral, “1uego de varias consideraciones y, 
pan 

  

especialmente sobre aquellas aque se refieren al buen 

    
nombre de ?os socios y las futuras perspectivas que 

É a se presentan ¡para esta enpresa, resuelve la reactivar 
  

ción de %a nisma; Luego se trata sobre el segund o 

  ca 

puntos; y, el Presidente manifiesta que, a fin de 
  

poder cumplir con los requérimáentbs que la  decla- 
  

ración anteriof exige, es preciso incrementer el ca, 
pa — 

  

pital social] de la compañfa en más del ciento por 

cientoz a Ja vez que expresa sobre la solicitud 
  

tres personas que quieren que se los admíta como - 

de 

  

A - == . - po, 

nuevos socios de esta empresas los señores* *avián 
  

Pérez Larrea y Fausto Vesa Lépez, y Ta. señora %a na. 

  

dra Vega López; cauienes aporterían cincuenta mil + 

  
sr. 

cres cada uno de ¡os dos primeros ys Seisclentos 
  

mál  sucres, Ta Útimas La Junta CÚeneral consideran 
  

do que ésta es una buena oportunidad de salir ade- 
= É ra 
  

Tante en los vuevos propésitcs que Ta empresa, de- 
  

cide ecevtar a 10s tres nuevos socios y “la suscrip” 

      
ción por parte de eos de as siguientes partici- 
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pacionesi Sandra Vega López, seisciontas:; y Fabisn 
  

Pérez Larrea y Feusto Vega López, cincuenta cada - 
  

unos a a vez que codos los socios integrantes - 
  

En 

  

resueiven renumciar a su derecho de preferencia para 
ra 5) ca Ae 

suscribir cualquier mnonto del capital que se resuel 
  

va elevar. Los nuevos socios, han xpresado que es 
  

su deseo pager por la suscrinción dle ¡articipaciones 
  

indicada, en la siguiente format ' cincuenta por + 
  

ciento ds valor total, en dinero efectivo y de - 
  

contados noto que ¿notuso tienen ye depositado *1 
  

poder del señor Liquidador ingentera darrín, respec? 3 

  

tivamentes y, e .resto, 10 pagarán, liguelmente en - 
  

  

dinero efectivos pero en el plazo de d¿oce meses 

a partir de la fecha de suscripción de la respec” 
  

tiva escritura pústica con estas dectaraeciones. Y» ( 
  

mo consecuencia de esta decisión, resuelve . también 
  

la mta Úeneral, elevar e capital social de la 
  

compañfa en setecientos mí sucres, de tel forma - 
  

que el ruevo cspital social será de un millón tre 
  

  

cientos mi" sueres cCJividido en un míl trescientas + 

particip»ciones de un mi? sSsucres cada unae Puesto 
  

en consideración de “Tos socios el. tercer puntos e 
  

fectivamente <se resuelve reformar Tos estatutos soci 
amd a 

  

tes de la compañía tanto en anucila que se reflerg 
  

  

a su capite? social, como también el objeto sccial 
poe pa q. 

dado, en este Último caso, el guevo impulso que 8 
  

    trata de der a “a empresa resolución ésta que qu 

O 

s- 
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CIAT: La compañfa tiere por cmjeto socisi a elas 

  

tenirmienta y peritaje de equipos y- sistemas eléctri- 
dit 
  

c0s) electrónicos, - mecánicos, hidráulicos y afines; 
  

ta prestación de servicios en la rama electromecá- 

E 

  

nica en general; investigación, diseño, construcción 
  == e pur — 

y comercialización de vehículos autopropulsados eléc 
  

tricamente O con cualquier otro tipo de tracción o 
  

  

seguridad, paneles y tebleros de controle Para el. 
  e 

cumlinmienteo de esta objeto social, la compañía  po- 
  

drá importer y exportar todos los  equi¿os, piezas, 
  

wateriatdes y objetos. de su activided. “odrá tembién 
  

esta compañía actuar como mandataria, representante 
  

comisionista dentro y fuera del país en asuntos re 
  

tativos a su giro socials y celebrar todos los ac 
  

tos y embratos que correspondan; Artículo buinto.= 

CAPITAL SOCIAL: Ex capital social de Ja compañía = 

a 

má sucres cade une .- Por Áitimo, Tos socios re- 
Se 
  

suetven avterizar e” pseniero Comerzia1 osé Jarrín 
  

Liauidador a fin de que otorgue la co- 

horación, comerolalización, asesoramiento técnico, mar- 

—
 

  

rrespondiente escritura púnica en tos téíriinos de - 
  

-. poa 

las resotuciones tomadas en esta JYuuta Úenerali a la 
  

  

vez que realice todas “as gestiunes a lin de que - 
- — 

la misma tenge plena validez. “in más que tratar, 
      termina la sesión, siendo “as once  horasy pasándose
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a redactar Ya asiz que es proobada 

hi3 

suscrite por “Vos socios, una vez concluida. £) , 

  

  

y 

Jo Jarrín 0,, na Machuecs.-A, Alvarez.- Certifico « jue 
  

ad ps pa rd 

la _resente es fiel copla del oríginal que reposa 
  

en el archivo a mí cargo. Cuenca, Uctubre treinta 
  

f 
de mí% rovecientos ochenta y siete, Ceirmado? .> y, 
  

Jarrín. Ine. Úsm Joró Yarrín Oghos TIQUIDADOR DE 
  

ed 
PROCELEC CUENCA € * LÍIDA . 0 .” Ey <= ta acuí Tos documen” 
  

tos habilitomtes que cuedar transoritos en esta ens- 
  

4 4 To. 2 mi sto e cores: . “o critura.- pfda este escritura fortegranente 8% cor? 
  

ds . » ro E ” A e q dee A a » AN gente por mí e? “otario, se aedlimáa y se ralilica 
  

, - » de sI . 

en todo su sosntenido y firma commigo el Notario, 
  

de : >] en wunide¿2 e actor Ccoy fees” 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

RA o a PO 

  

32 ORAR 
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fei que al mérgen de la rmetriz de la 

y? 

escritura de constitu- 
  

ción úe 28 de julio de 1980, he sentado razón de naber sido 
  

sumentado el capital y Refcrmado sus estatutos, y aprobado 

  

por la Intendencia de Coupañt.os de Cuenca, iediante Resolu- 
  

ción 4 87-3-2-1-264 de 18 de Diciembre de 1997. Cuenca, 19 0; Y
 

  

  
  

  

  

  

  

  

  

! p a la / EN 

AN yo A , s Y AA EM Ínero de 19538, A Ot ( 2 f LZSS oa 

Otro ¿ it Cuartas. y 

lo 7) 
CANTOS 

DUY FE; Que al márgen de la Escritura Matriz de esta Co- 

pia, tomé nota de la Resolución Número 07-3-2-1-264, de fe- 

cja BH de Diciembre de 1987, uicteua por la intenden- 
  

cia de Compañías de Cuenca por le que se aprueba la Reactiv 

  

ción de la Compañía, Aumento de Cap ital y Reforma de Esta- 
  

tutos de la Compañía "PROCELEC Luen Ca CÍA OS Cuenca, 
  

a 2U de a nero de 19B8B.7 Lo Ad: > 
  

  ASA 

E
S
 Xx
 

Á 

  
a 
ANTES 
  

    

    

  

  67 
A ez . t a , 

A, , 

  

ueda inscrita en esta fecha y bajo el Nro. 29 del REGISTRO - 
  

MERCANTIL; juntamente con la Resolución Nro. 87-3-2-1-264; de 
  

la. INTENDENCIA DE COMPARTAN DE CUENCA , que aprobé esta escritu 
  

pa 

  

ra.- He cumplido con le /difpuesto en di cha Resalución, CUENCA y 

20 DE ENERO DE 1988.// P 
    SB 

  
  ) 

[Venas   
  

  7 

a-


